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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 

FUNCIÓN PÚBLICA 

 

En relación con el proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se modifican 

diferentes normas reglamentarias para la simplificación normativa y reducción de cargas 

administrativas, remitido para su análisis y, en su caso, observaciones de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 35 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y sus Comisiones, sin perjuicio 

de lo que informen otros centros directivos de la Consejería de Hacienda y Función Pública, esta 

Secretaría General Técnica no formula observaciones. 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
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